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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento esquematiza el procedimiento para la salida de personas de las 
instalaciones de la Fundación Educativa de Inglaterra, su cumplimiento permite a las 
personas encargadas, garantizar la seguridad de los miembros de la comunidad educativa. 
 

OBJETIVO: Establecer los pasos y criterios necesarios para la entrada de los colaboradores, 
padres de familia y personas externas  a las instalaciones de la Fundación 
Educativa de Inglaterra.  

FINALIDAD: Garantizar la seguridad de los estudiantes y colaboradores, controlando la 
entrada de todas las personas que ingresan a las instalaciones de la Fundación 
Educativa de Inglaterra. 

RESPONSABLE DEL 
PROCESO: 

Coordinador de Seguridad. 

 
ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

COLABORADOR Son aquellas personas vinculadas laboralmente a la Fundación Educativa de 
Inglaterra, es decir, que hacen parte de la nómina en las siguientes categorías: 
contrato indefinido, contrato a término fijo, contrato por prestación de servicios 
y estudiantes en práctica profesional (SENA o universidades). 

CONTRATISTA Son aquellas personas vinculadas laboralmente a la Fundación Educativa de 
Inglaterra, las cuales desarrollan proyectos, actividades, trabajos, tareas, 
consultorías o misiones de manera permanente o temporales en favor de la 
Fundación. 

PROVEEDOR Una persona o empresa que abastece a la Fundación con productos o servicios, 
para que la Fundación pueda cumplir con su función principal. 

VISITANTES Son aquellas personas que no pertenecen a la Fundación Educativa de Inglaterra 
o no están vinculados a la misma de ninguna forma. También se consideran 
visitantes aquellos colaboradores que no están dentro de su jornada laboral y 
requieran ingresar a las instalaciones. Estas personas deben contar con la 
autorización del jefe inmediato o persona autorizada para dar este tipo de 
acceso, cumplir el protocolo de visitante como el resto de los miembros de la 
comunidad educativa (estudiantes, profesores, padres de familia, acudientes). 

COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

Son todas aquellas personas que tienen algún tipo de relación con la Fundación 
Educativa de Inglaterra, entre ellos: colaboradores, docentes, estudiantes, 
padres de familia o acudientes y contratistas permanentes, entre otros. 

ELEMENTOS 
RESTRINGIDOS 

Son aquellos elementos que la Fundación considera prohibidos para su ingreso, 
porte, uso y transporte, debido a que representan un riesgo para la integridad 
de toda la comunidad educativa. De existir alguna excepción, debe ser aprobada 
por el director administrativo y financiero, Head of School y Rector o el 
coordinador de Seguridad. Los elementos restringidos son los siguientes: armas 
de fuego, armas corto punzantes, armas contundentes, artefactos explosivos, 
bebidas alcohólicas y estupefacientes, sustancias químicas (ácidos, soluciones 
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alcalinas), vehículos en áreas no permitidas, entre otros. 

REGISTRO DE 
ELEMENTOS 
ELECTRÓNICOS 

Todo visitante o contratista que ingrese a las instalaciones de la fundación debe 
registrar sus equipos electrónicos (portátiles, iPads, tabletas, instrumentos 
musicales, cámaras fotográficas) en la recepción peatonal o vehicular, a través 
de la minuta virtual. 

 
2. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE COLABORADORES 

 

PASOS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 
Previo al ingreso 
Todos los colaboradores deben portar su carnet vigente en un lugar visible. Este carnet es emitido por 
el Área de Sistemas, previa solicitud del Área de Gestión Humana.  

Colaboradores 
Personal de Seguridad 

2 
Ingreso 
El colaborador se presenta en las instalaciones y debe presentar el carnet al vigilante; de lo contrario, 
se debe validar con la recepción si es colaborador o no. 

Colaborador 
Seguridad  

3 

Registro de ingreso 

 Registro de cámaras: los colaboradores ingresan a la Fundación y se deben dirigir al registro 
de reconocimiento facial en el puesto de control de acceso respectivo (recepción peatonal o 
recepción vehicular). 

 Si los colaboradores ingresan en vehículo particular, moto o bicicleta, se deben dirigir al 
registro de control de acceso vehicular donde deslizan la palma de la mano sobre el dispositivo 
(morphoWave). 

 Todos los colaboradores, sin excepción, deben pasar por las cámaras de reconocimiento facial 
o registrar sus huellas por el control de acceso vehicular. 

 En el caso de que el colaborador no presente su carnet, el vigilante debe contactar a la 
recepción peatonal para verificar en la base de datos y solicitar la autorización de ingreso. 

 Todo colaborador deberá permitir la inspección de sus paquetes, bolsos o maletas, con el fin 
de impedir la entrada o salida de elementos restringidos. De igual manera, la verificación con 
el detector de metales, ubicado en la recepción principal. La excepción para evitar estos 
controles es por prescripción médica o en casos tales como mujeres en estado de gestación, 
personas con marcapasos u otros dispositivos ortopédicos que pongan en peligro su 
integridad (este procedimiento se realizará cuando el coordinador de Seguridad lo estime 
conveniente). 

 Los colaboradores que se encuentren incapacitados, de vacaciones o fuera de su turno de 
trabajo, ingresarán a las instalaciones siguiendo el procedimiento dispuesto para visitantes. 

 No se permite el ingreso de acompañantes excepto que en la autorización este estipulado. 

 Los servicios de domicilio deben ser recibidos por el colaborador en la portería No. 2, 
especialmente en horario nocturno. 

 Los colaboradores que requieran ingresar algún equipo o elemento que pretendan retirar con 
posterioridad, deben registrarlo en la minuta virtual ubicada en las porterías o recepciones, 
con el fin de dejar evidencia del ingreso. Si se trata de un elemento restringido, se debe contar 
con el aval de la Coordinación de Seguridad, Head of School y Rector, Dirección Administrativa 
y Financiera y el jefe inmediato. 

 Si el colaborador requiere retirar algún elemento activo o material que no haya ingresado 
previamente y no exista registro, debe tener consigo la autorización del jefe de área o sección, 
diligenciando el formato “Retiro de Elementos” para poder retirarlo. 

 El ingreso de los colaboradores administrativos y docentes de forma peatonal debe realizarse 
por la portería No. 2. 

 El ingreso de docentes y directivos docentes en vehículo o moto se debe realizar por la 
portería No. 3, realizando el parqueo en el sótano del coliseo.  

 El personal administrativo que ingrese en vehículo o bicicleta y cuyas oficinas se encuentren 

Colaboradores 
Personal de Seguridad 
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ubicadas en los edificios Administración 1 y Administración 2 (Admisiones), ingresa por la 
portería No. 1, realizando el parqueo en el sótano administrativo. 

 Los fines de semana y los lunes a viernes después de las 6:00 p. m. el ingreso para todo el 
personal se realiza únicamente por la portería No. 2. Las porterías No. 1 y 3 solo se habilitan 
en estos horarios para eventos especiales. 

 Todo colaborador que requiera trabajar los fines de semana, en horarios nocturnos o en 
períodos en los cuales no hay actividad académica, debe tramitar con antelación ante el jefe 
del área o director de sección, el permiso correspondiente, detallando los horarios de la 
solicitud, nombres y apellidos, identificación y área o edifico a los cuales requiera acceso. El 
jefe de área o director de sección debe remitir la autorización al colaborador, con copia a al 
Área de Gestión Humana (reporte de la ARL), al coordinador de Seguridad y a las porterías 
(autorización de ingreso). 

 No se permite el ingreso de acompañantes y mascotas, excepto que en la autorización esté 
especificado. 

 En caso de pérdida del carnet, se debe reportar de inmediato a la Coordinación de Seguridad, 
Área de Sistemas y Área de Gestión Humana, para que se tramite uno nuevo. 

4 
Ingreso a edificios 
Una vez se ha hecho el registro de ingreso, los colaboradores pueden dirigirse a sus puestos de trabajo. 
 

Colaboradores 
Personal de Seguridad 

 
3. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE ESTUDIANTES 
 

PASOS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

Ingreso 
El estudiante presenta su carnet para el ingreso a las instalaciones y se dirige a las porterías.  
Si el estudiante se presenta a una hora diferente de la estipulada para la entrada a clases o en un día de 
no clases, se debe presentar en la recepción de la portería, donde se confirmará el tipo de evento o 
visita que el estudiante realizará.  

Estudiantes 
Personal de Seguridad 

 
2 

Registro de ingreso 
Portería No. 1: ingresan todos los estudiantes que llegan a las instalaciones en ruta escolar o bicicleta. 
Portería No. 2: ingresan todos los estudiantes que lleguen a las instalaciones caminando (entrada 
peatonal). 
Portería No. 3: ingresan todos los estudiantes que lleguen a las instalaciones con sus padres o 
acudientes en vehículo particular. 
 

 Todos los estudiantes, sin excepción, deben pasar por las cámaras de reconocimiento facial. 

 Los estudiantes que ingresan por las porterías No. 1 (ruta escolar) y 2 (peatonal), deben 
realizar el registro en las cámaras de reconocimiento facial de la recepción peatonal. 

 Los estudiantes que ingresan por la portería No. 3 (vehículos particulares de padres o 
acudientes y/o rutas particulares) deben realizar el registro de reconocimiento facial en la 
recepción vehicular. 

Nota: durante el procedimiento de ingreso, los profesores de Años Iniciales y Primaria, así como los de 
Bachillerato, deben hacer vigilancia a partir de las 6:50 a. m.  
Los estudiantes que ingresen a las instalaciones antes de las 7:00 a. m. deben esperar en la recepción 
peatonal o recepción vehicular hasta las 7:00 a. m. para su ingreso, hora en la cual los profesores 
estarán haciendo vigilancia. 

Estudiantes 
Personal de Seguridad 

Profesores en 
vigilancia 

3 

Ingreso a edificios y salones de clase 

 Los estudiantes deben dirigirse directamente a sus respectivos salones de clase o al espacio 
asignado, según su horario. 

 Una vez los estudiantes hayan hecho el procedimiento y se hayan dirigido a sus salones de 
clase, los profesores son responsables de su cuidado y atención. 

Estudiantes 
Profesores 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE PADRES Y/O ACUDIENTES 
 

PASOS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

Anuncio de llegada 

 El padre de familia se anuncia en la portería por la que ingrese. El personal de seguridad lo 
anuncia en la recepción vehicular o peatonal.  

 En la recepción, se revisa que tenga cita agendada y se permite su ingreso. Si no tiene cita 
agendada, se debe hacer verificación del trámite o tipo de visita que realiza. 

Nota: el padre de familia se debe dirigir únicamente al sitio anunciado. 

Padres de 
familia/acudientes 

Personal de Seguridad 

2 

Registro de Ingreso 
Portería No. 1: ingresan todos los padres de familia/acudientes que llegan a las instalaciones en 
bicicleta. 
Portería No. 2: ingresan todos los padres de familia /acudientes que lleguen a las instalaciones 
caminando (entrada peatonal). 
Portería No. 3: ingresan todos los padres de familia/acudientes que lleguen a las instalaciones en 
vehículo particular. 
 

 Todos los padres de familia/acudientes, sin excepción, deben pasar por las cámaras de 
reconocimiento facial o registrar sus huellas por el control de acceso vehicular. 

 Los padres de familia/acudientes que ingresan por las porterías No. 1 (bicicleta) y 2 (peatonal), 
deben realizar el registro en las cámaras de reconocimiento facial de la recepción peatonal. 

 Los padres de familia/acudientes que ingresan por la portería No. 3 (vehículos particulares) 
deben realizar el registro de reconocimiento facial en la recepción vehicular. 

Estudiantes 
Personal de Seguridad 

Profesores en 
vigilancia 

3 
Ingreso a edificios  
Los padres de familia deben dirigirse únicamente al sitio autorizado (anunciado) donde realizará su 
trámite o visita. 

Padres de 
familia/acudientes 

 
5. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE VISITANTES 
 

PASOS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

Requisitos 

 Se considera visitantes a los padres de familia y estudiantes de otros colegios que asistan a 
eventos deportivos y culturales, para quienes aplica este procedimiento. 

 El profesor o persona que realice el evento deportivo, cultural o académico debe solicitar al 
colegio visitante, con anticipación, un listado de las personas que ingresarán a las 
instalaciones. Este listado debe contener los nombres y números de documentos de identidad 
de los estudiantes y padres de familia acompañantes. El encargado de la actividad tiene la 
responsabilidad de socializar, con los   participantes, la cultura del cuidado de los elementos 
personales, así como de las instalaciones y bienes de la fundación. En caso de pérdida de 
elementos, la Fundación Educativa de Inglaterra no se hace responsable. 

 Domiciliarios: los colaboradores tienen permitido pedir domicilios. Pueden recibir sus pedidos 
únicamente en la portería No. 2. El colaborador debe dirigirse a esta portería. El domiciliario 
no tiene autorización para ingresar a las instalaciones.  
 

Nota: los estudiantes pueden solicitar domicilios únicamente para eventos especiales (los domicilios 
individuales no están autorizados) con previa autorización del director de sección y/o coordinador.  
En todo caso, los padres de familia y acudientes de los estudiantes que soliciten y consuman el domicilio, 
deberán ser notificados por correo electrónico.  
Si un padre de familia no está de acuerdo con que su hijo consuma o haga uso de este domicilio, deberá 
comunicarlo al encargado de la actividad por correo electrónico institucional. 
 

Visitante 
Profesor/encargado 

de eventos 
deportivos, culturales 

y académicos 
Personal de Seguridad 

2 

Anuncio de llegada 

 El visitante se anuncia en la portería por la que ingrese, el personal de seguridad lo anuncia 
en recepción vehicular o peatonal.  
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 En la recepción, se revisa que tenga cita agendada y se permite su ingreso. Si no tiene cita 
agendada, no se permite su ingreso hasta verificar con el área encargada de recibir la visita. 

3 

Registro de ingreso 
Portería No. 1: ingresan todos los visitantes que llegan a las instalaciones en bicicleta. 
Portería No. 2: ingresan todos los visitantes que llegan a las instalaciones caminando (entrada peatonal). 
Portería No. 3: ingresan todos los visitantes que llegan a las instalaciones en vehículo particular. Deben 
estacionar su vehículo en el parqueadero de visitantes que se encuentra debidamente señalizado. 
 

 Los visitantes que ingresan por las porterías No. 1 (bicicleta) y 2 (peatonal) deben realizar el 
registro en la recepción peatonal a través del sistema WELCOME (Sistema Control de 
Visitantes). 

 El personal de seguridad solicita los siguientes datos: 
o Número de documento de identidad 
o Nombre completo 
o Persona o área que recibirá la visita  

 Personal de seguridad toma registro fotográfico del visitante. 

 Personal de seguridad genera un sticker que el visitante debe portar en un lugar visible 
durante su permanencia en las instalaciones. 

 
Los visitantes que ingresan por la portería No. 3 (vehicular) deben realizar el registro en la recepción 
vehicular a través del sistema WELCOME (Sistema Control de Visitantes) y se continúa con el 
procedimiento descrito para las porterías No. 1 y 2. 

Visitante 
Personal de Seguridad 

 

4 

Ingreso a edificios  
Los visitantes se dirigen al sitio autorizado acompañados de un guardia de seguridad. 
Una vez terminada la visita, el área o persona que atendió al visitante lo debe informar al personal de 
seguridad para el control de la salida. 

Visitante 
Personal de Seguridad 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE CONTRATISTAS 
 

PASOS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1 

Requerimientos para ingreso 

 Los contratistas o proveedores que deban ingresar a las instalaciones, requieren de una 
autorización escrita por parte del colaborador que la Fundación Educativa de Inglaterra 
determine como interventor. 

 El Área de Compras es el responsable de exigir al contratista la afiliación de sus trabajadores 
al sistema de seguridad social (ARL, EPS y AFP), así como el pago correspondiente, como 
también los programas de salud ocupacional, seguridad industrial y seguridad física aplicables 
al equipo de trabajo de acuerdo con la labor a realizar (p.ej.: certificado para trabajo en 
alturas, certificado para espacios confinados). 

 Toda empresa contratista debe carnetizar a sus trabajadores. Por consiguiente, todo 
empleado de la empresa contratista a su ingreso a las instalaciones debe presentar y portar 
el carnet de identificación de la empresa, así como el de la ARL y EPS a la cual se encuentra 
afiliado el empleado. 

 El interventor debe remitir la información relacionada con la empresa contratada a la 
Coordinación de Seguridad, donde se suministre información como: 
o Tiempo de ejecución de la obra. 
o Modificación o extensión de horarios de jornada laboral. 
o Horarios de permanencia en las instalaciones. 
o Listado del personal contratado (notificar retiros de personal durante la ejecución de la 

obra). 
o Representante, responsable o líder de grupo de la obra o actividad a realizar. 
o Visto bueno para el retiro de elementos, herramientas y maquinaria de la empresa 

contratista, diligenciado por el representante o líder de la obra. 

 Los trabajadores de la empresa contratista deben usar los elementos de protección personal 

Contratistas 
Personal de Seguridad 
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de acuerdo con la obra o actividad que vayan a realizar tales como guantes, gafas, botas de 
seguridad, arnés, certificados de altura, certificado de manejo de sustancias peligrosas, 
equipos especializados, entre otros. El interventor es el responsable de verificar la utilización 
de estos elementos y el reporte de formato de trabajos en altura. 

 No se permitirá el ingreso de empleados de la empresa contratistas en horas o días diferentes 
establecidos para las jornadas laborales y en la autorización previa, pactada con el interventor 
de la obra. 

 El ingreso de elementos, herramientas, equipos, insumos para la obra, entre otros, debe ser 
registrado en la minuta virtual ubicada en la recepción peatonal y/o vehicular para posterior 
retiro de las instalaciones.  

 No se permitirá el ingreso de elementos restringidos, sin previa autorización del director 
Administrativo y Financiero, Head of School y Rector, coordinador de Seguridad, jefe de 
Infraestructura y/o el interventor de la obra. 

 No se permitirá el ingreso de personas bajo los efectos de bebidas alcohólicas o sustancias 
alucinógenas y se reportará la novedad al interventor del contrato y al jefe de Infraestructura.  
De igual manera, no se permite el consumo de ninguna sustancia psicoactiva (tabaco, alcohol, 
vapeadores, etc.) durante la permanencia en las instalaciones. 

 No se permite el trabajo infantil. 

 No se permite el ingreso de mascotas, a menos que tenga autorización por parte de la 
Dirección Administrativa y Financiera o el Head of School y Rector.    

 El contratista debe dar a conocer a sus empleados el plan de emergencia de la Fundación 
Educativa de Inglaterra para saber reaccionar ante cualquier eventualidad. 

 El contratista debe firmar una autorización de protección de datos con el fin de verificar 
antecedentes judiciales a los empleados. 

 La Fundación Educativa de Inglaterra se reserva el derecho de admisión a las instalaciones de 
empleados de la empresa contratista que no cumplan con los parámetros legales desde el 
punto de vista jurídico, laboral o contractual.   

2 

Anuncio de llegada 

 El contratista se anuncia en la portería por la que ingrese. El personal de seguridad lo anuncia 
en recepción vehicular o peatonal.  

 En la recepción, se revisa que tenga cita agendada y se permite su ingreso. Si no tiene cita 
agendada no se permite su ingreso hasta verificar con el área encargada de recibir la visita. 

 

3 

Registro de Ingreso 
Portería No. 1: ingresan todos los contratistas que llegan a las instalaciones en bicicleta. 
Portería No. 2: ingresan todos los contratistas que llegan a las instalaciones caminando (entrada 
peatonal). 
Portería No. 3: ingresan todos los contratistas que llegan a las instalaciones en vehículo particular. 
Deben estacionar su vehículo en el parqueadero de visitantes que se encuentra señalizado. 
 

Los contratistas que ingresan por las porterías No. 1 (bicicleta) y 2 (peatonal), deben realizar el registro 
en la recepción peatonal a través del sistema WELCOME (Sistema Control de Visitantes). 
 

 El personal de seguridad solicita los siguientes datos: 
o Número de documento de identidad 
o Nombre completo  
o Persona o área que recibirá la visita  
o Verificación de parafiscales 

 Personal de seguridad toma registro fotográfico del contratista. 

 Personal de seguridad genera un sticker que el contratista debe portar en un lugar visible 
durante su permanencia en las instalaciones. 

 

Los contratistas que ingresan por la portería No. 3 (vehicular) deben realizar el registro en la recepción 
vehicular a través del sistema WELCOME (Sistema Control de Visitantes), y se continúa con el 
procedimiento descrito para las porterías No. 1 y 2. 

Contratistas 
Personal de Seguridad 

 

4 

Ingreso a edificios o demás instalaciones 
Los contratistas se dirigen al sitio autorizado acompañados de un guardia de seguridad. 
Una vez terminada la visita, el área o persona que atendió al contratista, lo debe informar al personal 
de seguridad para el control de la salida. 

Contratistas 
Personal de Seguridad 
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7. APROBACIÓN Y DETALLES  

 
El presente documento fue elaborado por el coordinador de Seguridad con el apoyo del 
Área de Calidad. Fue validado por la Dirección Administrativa y Financiera y aprobado 
por el Head of School y Rector. Entra en vigencia a partir de su firma.  

 

 
Elaborado por Elaborado por Validado por Aprobado por 

Otoniel González Laura Cubillos Manuel Domínguez Adam Bennett 
Coordinador de 

Seguridad 
Jefe de Calidad Director Administrativo y 

Financiero 
Head of School y 

Rector 
                        

 


